RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002308 , E. 1714/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para la adquisición de terminales iPhone a la empresa Apple INC, con opción  de adquirir hasta un 100%;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1936/13 de fecha 23/10/13, se aprobó un Acuerdo de Confidencialidad entre ANTEL y Apple Inc de fecha 28/06/13, y se declaró reservada la información, por el término de diez años; fundamentándose en los siguientes argumentos:
a) Apple Inc. es una corporación que comercializa diversos productos entre los cuales, se encuentra, la línea de teléfonos móviles IPhone; y
b) es de interés, generar una alianza estratégica a efectos de poder comercializar estos productos, ya que es el único operador en Uruguay que no cuenta con este equipo, y que a su vez, existe un segmento potencial de clientes fieles a la marca en toda su gama de productos;           

2) que la Gerencia de Área Gestión de Dispositivos, informó, con  fecha 18/02/14, que a los efectos de dar cumplimiento al Acuerdo suscrito entre ANTEL y Apple Inc., se solicitó realizar una contratación  directa, por excepción, por un monto máximo FOB Miami de U$S 9:500.000, amparada en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, con opción por parte de la Administración de adquirir hasta un 100% adicional, detallando  los modelos y accesorios y sus respectivos precios en modalidad FOB Miami, vigentes a la fecha:

	Descripción
	Fob – Miami USD

	LIGHTNING TO USB CABLE (2m)- ZML
	22,91

	IPHONE 5S DOCK – ZML
	22,91

	IPHONE 5C DOCK – ZML
	22,91

	IPHONE 5C CASE
	22,91

	IPHONE 5S CASE
	30,81

	IPHONE 4S 8 GB – CHL
	400,00

	IPHONE 5C 16 GB – CHL
	549,00

	IPHONE 5C 32 GB – CHL
	649,00

	IPHONE 5S 16 GB – CHL
	649,00

	IPHONE 5S 32 GB CHL
	749,00

	IPHONE 5S 64 GB – CHL
	849,00

	IPHONE 4S 8GB REPLACEMENT
	360,00

	IPHONE 5C 16 GB REPLACEMENT
	495,00

	IPHONE 5C 32 GB REPLACEMENT
	585,00

	IPHONE 5S 16 GB REPLACEMENT
	585,00

	IPHONE 5S 32 GB REPLACEMENT
	675,00

	IPHONE 5S 64 GB REPLACEMENT
	765,00


3) que teniendo en cuenta el Acuerdo suscrito por ANTEL y Apple Inc., y la necesidad de adquirir dispositivos móviles marca Apple, por un monto máximo de U$S 9:500.000, la Comisión Asesora informó que en esta instancia del procedimiento de la contratación, ya firmado en acuerdo aludido, la contratación resulta posible al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, en virtud de que la misma está destinada a servicios de la empresa que se encuentran en régimen de competencia; por tanto, se aconsejó la contratación de  la firma Apple Inc., para la adquisición de dispositivos móviles marca Apple, por un monto total máximo  Fob Miami de U$S 9:500.000; señalando  que, serán de cargo de ANTEL, los siguientes gastos estimados: arancel 2%: U$S 190.000,00; tasa consular 2%: U$S 190:000; flete 3%: U$S 285.000;y  seguro 1% U$S 95.000,  y que los precios de los dispositivos serán los establecidos por la firma Apple Inc. a la fecha de emisión de cada orden de pedido, y  asimismo, para cada orden de pedido se definirán las cantidades y modelos a adquirir;
4) que con fecha 27/02/14, la División Contrataciones manifestó que, con la finalidad de llevar adelante fluidamente el contrato de referencia, es importante delegar en la Gerencia de la División Servicios Convergentes, la facultad de homologar por avance tecnológico, los nuevos modelos de los dispositivos a comercializar por Apple Inc. en un futuro, así como sus respectivos precios; dicho informe contó con el visto bueno de la Gerencia General;
5) que por Resolución de Directorio Nº 408/14 de fecha 13/03/14, se dispuso  la presente contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de los dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral  22) del TOCAF, a Apple Inc. por un monto total máximo Fob Miami de U$S 9:500.000; y asimismo, delegar en la Gerencia de División Servicios Convergentes, la facultad de homologar por avance tecnológico, los nuevos modelos de los dispositivos móviles que Apple Inc. comercialice en un futuro y sus respectivos precios;
6) que por Orden de imputación Nº 038872, de fecha 24/03/14, se imputó al Código Divisa 2222, Ejercicio y Pto. 2014, la suma de U$S 9:500.000; con fecha 21/03/14, señalándose  que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4/07/12, a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resolución Nº 159/14/14 de fecha 13 de febrero de 2014; el objeto no limitativo: 198001 “Tarjetas y aparatos telefónicos, dentro del Grupo 1 “Bienes de Consumo”, presenta disponibilidad para el gasto que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral  22) del TOCAF; permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para la contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

 2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada por tratarse de  la adquisición de equipos para realizar la prestación de un servicio que se encuentra en régimen de libre competencia;
 3) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F., establece que las contrataciones, realizadas al amparo del Artículo 33    Numeral 22) del T.O.C.A.F., podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución Nº 1936/13 de fecha 23/10/13, (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el     Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de hasta la suma de U$S 9:500.000; y 

2) Devolver las actuaciones.
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